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Cuarta.-Para el régimen de accidentes ele trabajo y enfer
medades profesionales se apl1ea.rán las normas comunes del
RégImen General.

Lo digo a VV. XI. pera su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de abril de 1969.-El Director general, José Maria

Guerra Zunzunegui.

[lInOS. Sres. DelegadOs generales del Instituto Nacional de Pre~

visión y del Servicio de Mutualidades Laborales y Presiden
te del SIndicato Nacional de F'rutoo y Productos Hortícolas'

j
RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se ti1a el canon apUcable en el
sistema especfal ae conse1'V4$ vegetales durante la
campaña de 1969.

Ilustr1slmos seftores:

Tercera.-EI canon fijado por la presente Resolución regirá
para la campaña del &tío 1969, que se inicia elIde febrero
y concluye el 30 de noviembre.

CUarta.-Por lo que se refiere al régimen de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán las ¡¡ormas
comunes del Régimen General.

Lo digo a VV< n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrki, 7 de abril de 19G9.-El Director general, JoSé Maria

Guerra Zunzunegui.

lImos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio de MutuaUdedes Laborales y Presidente
del SIndicato Nacional de Frutos y Productos Horticclas.

MINISTERIO DE COMERCIO

GAROIA-MONCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de comercio.

ORDEN de 17 de abril de 1969 SObre fliaclón del
derecho regulador para la importación de produc
tos 801JteUdos a eate régfmen.

Dustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artleulo cuar
to de la orden .mlnls\el'lal de fecha 31 de octubre de 1963,

Eate MInisterio ha tenido a bien <IlIsponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador pa.ra. las im~

portacIones en la PeninsuJa e Islas Baleares de loo productos
que· se tnd1can son los que expresamente se detallan para los
m181t108:
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ORDEN de 17 de abril ele 1969 por la que se mo
difica el nivel de derechos arancelarios atribuido
a los contingentes de las subParttdas 73.D'T B2b •
73.13 B2e 11 d, creadoo por Decreto 3162/1968.

Ilnstrlslmo seIIor:

El articulo tercero del Decreto 3162/1968 autoriZa. al Minis
terio de Comercio para modlficar los tiPOS impositivos de los
contingentes arancelarios creados en el mtsmo cuando los ni
veles de preeloo as! lo aconsejasen.

En virtud de lo dispuesto en el citado precepto. a propuesta
de la Dlreaclón General de PoUtlcs Arancelaria., este Mlnis
terio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.--$e suprimen los derechos arancelarios transitorios
establecldos para 108 contingentes de las 8Ubpartldas 73.07 B2b.
los demáS .bloom.., y 73.13 B2c y el, bobinas de cha¡>a laminada
en frio, que podrántmportarse librea de derechos arancelarios.

Segundo.-La presente Orden entrará en vl¡or al dla si"
_te a su publicación en el cBoIetln Ollclal del Eslado•.

Lo quecomun1co a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dlo6 guarde a V. r. muchos allos.
MadrId, 17 de abril de 1969.

Peacado congelado ..
Cefalópodos cengeladoo .
Garbanzos ..
Lentejas .
Mala .
Sorgo .
MIjo .
Semll1& de algodón .
SemIlla de caeahuete .., .
semma de cártamo ..
Acelte crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja _

Producto

El articulo 11 de 1& Ley de 1& Seguridad Social. de 21 de
abril de 1966 (<<Boletin Oficial del Estodoll del 22 y 23), prevé
ia ]lOBlbilídad de que se establezcan __tales, dentro
del Régimen General, exclUBivamente en materia· de encuadrar
miento, a1l11aclón, forma de cctlZaclón y recaUdeelón.

La dJs]lOBlción trensitorla sexta de ia Orden de 2ll de di
ciembre de 1966 (<<Bo1etln Oficial del Eotado. del 30) _re
campo de apllcaclón, ali1laclón, cctlZaclón y recaudeclón en
periodo vohmtarlo en el RégImen General de la SegurIdad
Social, dispone que en tanto se establezcan loo sistem88 cape
clales previstos en el arttenlo 76 de la citada Orden 8ell\llráU
en vIgor loo actua1mente existentes, que contlnuarin I'lgl~dose

por sus dlspcslclones especlfl..... que se en_ modlf1eads8
en cuanto sea neceaarlo para acomodarlaa a la regu1aclón de
dicho Régimen General.

Entre tales sistemas especiales se ancuentra el de la Indus
tria de conservas Vegetales que ha venldo r1glén_ por la
Orden de 2() de agosto de Il160 (<<Bo1etln Oficial del _OlI
del 30). cuyo articulo 22 prescribe que la Dlrecc1ón General de
PreV1ai6n determ1naráanU&lmente el corres¡:¡ JlKUente canon
aplicable a efectoo de cetlZaclón.

Por ello, se hace preciso fijar el canon para la campafia
del presente afio, de conformidad con las nuevas bases de cetl
zaclón al RégImen Genera1 de la SegUrIdad 6oclaI, estable
cidas por el Decreto 218'7/1966, de 16 de &&<lOto (<<Bo1etln Oficial
del EBtado. del 2() de septiembre).

En BU virtud, esta Dlrece!ón General,prevlo Informe del
Inatltuto Nacional de Prevlalón, de la _diente Mutua
lidad Laboral y del Sindicato Nacional de _ y Productos
Hortlcclas. ha tenido a blen dIctar Iaa slgulentes normas:

Prlmera.-Las Empresas comprendidas en el sistema espe
cial relativo al personal eventual de 1& lndustrla de fábrlcaclón
de conservas vegetales de las provlnclas de AIlcante, Murela
y Valencia astlsfarén un canon de 36 peoetas por cade ca.la
de 50 kilogramoo de conservas vegetales elabcradas, en equi
valencia de las cuotas patronal y obrera vigentes en el :Ré
~n General de 1& SegurIdad Soclal y de las' Cuotas Sindical
y de l"onnaclón Profesional.

Segunda.-El canon establecido en la norma anterior se
distribuirá de la siguiente forma:

a) Al InstItuto Nacional de Previsión: 26.68 pesetas, con
destino a las situaciones y cont!ngenclas incluldu en loo epi
grates 1 al 6, amboo lncluslve, y a loo con_too -.ndl
dos en el eplgrale 8 del articulo primero de la orden de 19 de
diclembre de 1968 (_in Oflclal del _ de 1 de enero
de 1969). asi como a los de CUotas Sindical y de Formación
Profesional, y

b) A la Mutualidad de la AIlmentaelón y a la Caje de
Compensación y Reaseguro de Iaa MutualIdades Laborales: 9,32
pesetas. con destino a las situac10nes y contlngenctea enume
radas en loo eplarafes 6 y 7 del articulo primera de la citada
Orden min1sterial.

Cado una de las cantidades expresades será dJstrlbulda en
tre loo dlsllntoo conceptos, slt_es y contlnp!nelas """""'"
pondientes a las mismas, en proporción a too porcentajes que.
reglamentariamente. están atrlbuldos a cade uno de e11os, como
fracción del tipo único de cetlZaclón al Régimen General de
ia SegurIdad Social, o como tipOS de cotJzaclón aplicables a las
Cuotas Slndlcsl y de l"orm8<:llón Profesional.


